
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que la codemandada Sura, 
fue notificada a través de correo electrónico el día 28 de septiembre de 2021, 
y el traslado comenzó a correr al día siguiente, es decir, 29 de septiembre de 
los corrientes, por lo que el término vence el 26 de octubre de 2021. Sura 
presentó escrito de contestación el día 12 de octubre de 2021.  A Despacho 
para provea, 13 de octubre de 2021. 
 

 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Proceso Verbal 

Demandantes Joseph Restrepo y otros  

Demandados Andrea Carolina Calvo y otros 

Radicado  05 001 31 03 006 2021 00271 00 

Sustanciación 72 - Se tiene por contesta la demanda – 
Reconoce personería. 

 

 
Toda vez que la codemandada Seguros Generales Suramericana S.A, a 

través de apoderada, presentó escrito contestando la demanda, dentro del 

término, de conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene 

por contestada la demanda.  

 

 

Se reconoce personería a la Doctora Beatriz Sepúlveda Sierra, 

identificada con c.c. No. 32.522.230, portadora de la T.P. No. 68.472 del C. S. 

de la J., para representar a la demandada Seguros Generales Suramericana 

S.A, conforme al poder a ella conferido.   

 

 

De la objeción al juramento estimatorio, y las excepciones de mérito 

propuestas, se dará traslado una vez se notifique la otra codemandada, la 

señora Andrea Carolina Calvo Álzate.  

 



Proceso: Verbal  

Radicado: 05001 31 03 006 2021 00271 00 

 2 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 
JUEZ 

C.B 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_14/10/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No.  161 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


